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El señor OMAR ANDRES NOBLES MERCADO a través de apoderado 
judicial, en ejercicio del Medio de Control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaura demanda en contra 
de la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION, dentro de la 
que se advierte por la titular de este despacho, la existencia de una causal de 
Impedimento, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 140 
del Código General del Proceso, se procederá a efectuar la respectiva 
Declaración. 

 
En efecto, se tiene que al efectuarse el examen preliminar y oficioso de la 
demanda previo a la admisión, encuentra esta operadora judicial que el 
demandante dentro del presente asunto, pretende como restablecimiento del 
derecho, el reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial que 
percibe como funcionario de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, 
bonificación la cual esta operadora Judicial también percibe, por lo que la 
decisión que se profiera en el presente asunto produciría bien un beneficio o 
un perjuicio directo para esta falladora. 

 
De tal forma y por el hecho de la existencia de un interés directo en el proceso, 
es lo que me conlleva a concluir que se estaría configurando una de las 
causales de que trata el Artículo 141 Ibídem., más concretamente la 
contemplada en el numeral 1°, el cual a la letra dice: “Tener el juez, su cónyuge, 
compañero alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 
segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso”. (Lo subrayado por el 
Juzgado). 
 
Ahora bien, una vez señalada la causal de impedimento ha de llevarse a cabo el 
trámite establecido en el numeral 2 del artículo 131 del CPACA, el cual a su 
tenor literal dice:  
 
“Artículo 131. Trámite de los impedimentos Para el trámite de los impedimentos se 
observarán las siguientes reglas: (…..) 2. Si el juez en quien concurra la causal de 
impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 
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superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto.”  
 
Resulta claro entonces que, al ser la razón de impedimento expresada en la 
presente decisión, aplicable a los demás Jueces Administrativos de este circuito 
judicial, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 131 del 
C.P.A.C.A. y en aras de garantizar los principios de celeridad, economía 
procesal e imparcialidad consagrado en los artículos 8º de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, 14 del pacto de Derechos Civiles y 
Políticos, 228 y 230 de la Constitución Política, y 5º de la Ley 270 de 1996, se 
ordenará remitir el expediente a la Oficina de reparto de Cali (v), a efectos de 
que proceda a su reparto entre los Honorables Magistrados del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para que, si a bien lo tienen, designen 
conjuez para el conocimiento de este asunto. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara 
de Buga Valle, 

 
R E S U E L V E: 
 

1.- DECLARAR el Impedimento que comprende a todos los jueces del 
Circuito de Buga Valle, para conocer de la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del derecho, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 

 
2.- ORDENASE remitir el expediente al H. Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que resuelva de plano sobre el 
presente Impedimento y avoque el conocimiento del proceso, en caso de 
aceptarlo. 
 
3.- RECONOCER personería al abogado CARLOS DAVID ALONSO 
MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.130.613.960 y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 195.420 del C.S. de la Judicatura, para 
actuar en las presentes diligencias como apoderado de la parte demandante, en 
la forma y términos del poder concedido. 
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